
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante SOLARIS APARTAMENTOS PH 

Demandado JUAN SEBASTIAN PELAEZ URIBE, LUIS DANIEL 
PELAEZ URIBE y RUBY AMPARO URIBE SIERRA 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00161-00 

Asunto Requiere previo a estudiar la viabilidad de la 
notificación.  

 
 

Previo a que el Juzgado estudie la viabilidad de autorizar la dirección electrónica 

moralesjuliana13@gmail.com, deberá la parte demandante aclarar en la 

manifestación de juramento a cuál de los aquí demandados corresponde dicha 

dirección. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 Decreto 806 

de 2020, el cual señala que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes” (énfasis del Juzgado).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 
 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


